
 

 
 

 
ANEXO No 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y representación 

de ___________ con domicilio en ___________, debidamente autorizado, de conformidad con las condiciones 

que se estipulan en los documentos de este proceso, someto a consideración de la entidad la siguiente 

propuesta para suscribir un contrato con el siguiente objeto: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y POR DEMANDA CON CONDUCTOR; Y SERVICIO DE 

TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA CON TRIPULACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL AL 

SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO DE LA AGENCIA DE 

RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART.”. 

1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 
proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 

2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 
del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  



 

 
 
9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 

las siguientes normas: _______________  
10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
 ______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 
 
 
 



 

 
 

INTEGRANTES  %  

  

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 























































 

  

 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y 

POR DEMANDA CON CONDUCTOR; Y SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA CON 
TRIPULACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE 

CULTIVOS DE USO ILÍCITO DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz PA-FCP, requiere contratar el servicio que tiene por objeto la prestación del servicio de transporte publico 
terrestre especial automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial por demanda con 
tripulación para el transporte de personal al servicio de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la Agencia 
de Renovación del Territorio – ART. 
 
Para efectos del desarrollo del estudio de mercado y sector se evalúan las distintas variables y factores claves de la 
necesidad del servicio a contratar, analizando las características y principales aspectos del entorno macroeconómico del 
sector identificado, luego, se realiza el análisis del mercado evaluando las condiciones relevantes de la oferta y la demanda 
para finalmente describir la metodología implementada para definir el presupuesto acorde con la estructura de costos de 
la necesidad planteada;  por último, se determina el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes los cuales 
revelan la capacidad y salud organizacional requeridos. 
 

1. DESCRIPCION  
 
Conforme a la necesidad planteada por Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito DSCI, el alcance del objeto se 
establece en lo siguiente:  
 

(…)Para los núcleos familiares de los cultivadoras y no cultivadores vinculados a los cultivos de uso ilícito: 
• Asistencia alimentaria inmediata que consiste en la entrega directa de mercados, o de su equivalente en bonos o 
cualquier otro sistema que se establezca de acuerdo con las particularidades del territorio, hasta por 1 año, de 
acuerdo con el tamaño de cada núcleo familiar, las características propias y las necesidades de cada población y 
región, y el desarrollo de los proyectos de generación de ingresos.  
• Establecimiento de huertas caseras y entrega de especies menores con su debido acompañamiento técnico, 
provisión de insumos y alimento para los animales, de acuerdo con la preferencia de cada núcleo familiar. 
• Proyectos de generación de ingresos rápidos, como cultivos de ciclo corto, piscicultura, avicultura, entre otros, con 
su debido acompañamiento técnico, dirigidos a suplir necesidades inmediatas de los núcleos familiares y sustituir 
de manera oportuna y suficiente los ingresos antes derivados de los cultivos de uso ilícito, de acuerdo con la 
preferencia de cada núcleo familiar y las condiciones y potencialidades de la zona. (…) 

 
(…)Para los recolectores y recolectoras las acciones comprenden: El numeral 4.1.3.6 del Acuerdo Final, 
• Asistencia alimentaria para los recolectores/as que vivan en los territorios donde se ejecuta la DSCI: consiste en 
la entrega directa de mercados, o de su equivalente en bonos o cualquier otro sistema que se establezca de acuerdo 
con las particularidades del territorio, hasta por 1 año, por núcleo familiar, de acuerdo a las características propias 
de cada población y región. 
• Opciones de empleo temporal para los recolectoras y recolectores asentados y no asentados en la región: la 
identificación de obras comunitarias y otras fuentes de empleo que surjan en el marco de la implementación de la 
Reforma Rural Integral RRI, que vinculen de manera prioritaria a miembros integrantes de los núcleos de las familias 
de los recolectores y recolectoras. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de optar por ser beneficiario en los 
términos del subpunto 1.1.3. de la RRI. (…) 

 
(…) las familias que actualmente hacen parte de la DSCI, dentro de las zonas priorizadas, se ubican en 56 
municipios de 14 departamentos (…) 
 
 
(…) la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito en los territorios, dadas las características geográficas de 
las zonas de intervención, con difícil acceso y con restricciones de orden público, requiere contratar el servicio de 
transporte público terrestre especial automotor fijo 7x24 y por demanda, para el traslado del personal contratado 
por la entidad a los predios urbanos y rurales focalizados, en condiciones idóneas y que procuren salvaguardar su 
integridad y seguridad. (…) 
 
(…) dentro de las nuevas necesidades presentadas por las Regionales de la DSCI, está la de acceder a los territorios 
que por sus características geográficas sólo tiene ingreso a través de ríos y cuencas, a través del transporte fluvial 
(…) 
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(…) la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, requiere contratar el servicio de transporte público terrestre 
especial automotor fijo 7x24 y por demanda, y fluvial por demanda con tripulación, a fin de garantizar el traslado de 
los profesionales vinculados a la entidad a dichos territorios, en la implementación de los componentes del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, en beneficio de las familias que voluntariamente quieren 
transitar hacía las economías de legalidad y aportar a una paz estable y duradera. (…) 
 

2. ECONOMÍA COLOMBIANA  
 

2.1. Producto Interno Bruto PIB 
 

De acuerdo con el Boletín Técnico Producto Interno Bruto (PIB) III trimestre 2021 que emite periódicamente el 
Departamento Nacional de Estadística – DANE, el desempeño económico del Producto Interno Bruto del tercer trimestre 
del año en curso, presento un incremento preliminar del 13,2% respecto al mismo periodo preliminar del año 2020; lo 
anterior como consecuencia de las restricciones de movilidad presentada en el año anterior como consecuencia de la 
pandemia. 
 

Grafica No. 1 

  
                Fuente: DANE 

 

Según indica el boletín del mes de noviembre 2021 el transporte y la reparación de vehículos automotores y motocicletas 
contribuye en 3,8 puntos porcentuales respecto a la variación anual. 
 
 

2.2. Índice Precios al Consumidor IPC 
 
El IPC es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor entre dos períodos 
de tiempo de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su consumo, es decir la canasta básica y 
con esto finalmente determinar la inflación; para el mes de noviembre del año 2021 la economía colombiana presento un 
incremento en el IPC del 0.50 puntos porcentuales respecto a la variación del total nacional. Como se evidencia en la 
gráfica, desde noviembre del año 2020 hasta el mes de noviembre del año en curso ha presentado una tendencia creciente. 
 

Grafica No. 2 

 
                                    Fuente: DANE  

 
Respecto a la subclase transporte donde se evidencia la clasificación del gasto por sectores el transporte urbano para 
agosto del año 2021 tuvo una variación del 0,47%, con una contribución de 0.03 puntos porcentuales respecto a la media 
general, clasificando esta categoría en la tercera más representativa de las 12 divisiones segmentadas. 



 

  

 
Grafica No. 3 

 
                        Fuente: DANE 

 
2.3. Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros (ICTIP) 

 
De acuerdo con Boletín Técnico del Departamento Nacional de Estadística DANE el Índice de Costos del Transporte 
Intermunicipal de Pasajeros (ICTIP) establece que es el indicador que permite medir la variación promedio de los costos 
de los principales insumos necesarios para garantizar la movilización de un vehículo prestador del servicio del transporte 
intermunicipal de pasajero en el país 
 
Para el tercer trimestre del año en curso el índice presentó una variación positiva de 1,07% respecto al segundo trimestre 
del presente año, entre otras circunstancias por la gradual reactivación económica posterior a las restricciones de movilidad 
implementadas por la emergencia sanitaria; es claro que el transporte ya sea de pasajeros o de carga se establece como 
eje fundamental para la reactivación económica. 
 
Respecto al aporte indicado anteriormente, se observa en la clasificación del grupo de costos que los combustibles generar 
la mayor participación del total general con un aporte 0,32 puntos porcentuales, de igual forma el menor aporte se registró 
por parte de los Costos fijos y Peajes y uso de terminales con un 0,00%, porcentaje que se encuentra por debajo del 
promedio nacional.  
 
 
 

Grafica No. 4 

 
      Fuente: DANE 

 
Ahora bien, entrando al detalle respecto a la variación y contribución trimestral de las principales clases de costos 
desagregados, acorde con último trimestre del año en curso se evidencio que los lubricantes y llantas generan el mayor 
aporte positivo con un 4.43% y 4.72% respectivamente conforme a los indicadores registrados en el trimestre anterior.  
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  Fuente: DANE 

 
2.4. Flujo del Servicio de Transporte 

 
De acuerdo con la Encuesta de Transporte Urbano de Pasajeros (ETUP) a corte del tercer trimestre del año 2021, el 
sistema de trasporte masivo para el tercer trimestre del presente año, identificó un incremento de 7,4 puntos porcentuales 
en los vehículos en servicio respecto al periodo inmediatamente anterior, de igual forma se evidencio el aumento en los 
pasajeros transportados en un 72,9%; no obstante, cabe mencionar que para este tercer trimestre del año 2021 se presentó 
un incremento de 4,9% en los vehículos prestadores servicio y por ende se incrementó la cantidad de pasajeros 
trasportados en un 47,5%. 

 
2.5. Precio de la Gasolina 

 
De acuerdo con las cifras reportadas por el Ministerio de Minas y Energía - MinMinas GM, el promedio acumulado de los 
precios del combustible por galón tanto de gasolina como ACPM, para mediados del tercer trimestre del año en curso ha 
mantenido estabilidad en su variación conforme a las cifras reportadas en 18 principales ciudades de Colombia, lo anterior, 
según señala el medio informativo de prensa Portafolio, con el fin de no trasladar a los consumidores finales la alta 
volatilidad de los precios provocada por los acentuados cambios en los refinados internacionales, el crudo y la variación 
de la TRM. 
 
Cabe resaltar que, para el año inmediatamente anterior, el presidente Iván Duque informo al país que a partir del 17 de 
marzo de 2020 los precios de la gasolina en las 13 principales ciudades disminuiría en $1.200/galón, fijándose en 
$7.950/galón y el diésel en $800/galón, ubicándose en $8.150/galón; lo cual significo una reducción significativa de 
aproximadamente 15 puntos porcentuales, estando muy por debajo de la variación positiva registrada para el ú ltimo 
trimestre cursado del año 2021. 
 
Así mismo, con el fin de mantener mayor control sobre estos precios y con el fin de no impactar negativamente a los 
colombianos con los efectos inflacionarios y demás variables económicas, respecto al mercado de los combustibles en el 
país, en particular la gasolina y el ACPM, la política de precios establece una regulación implícita conforme a una formula 
donde las variables más importantes para determinar el precio final son el ingreso al productor y los impuestos. 
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    Fuente: Elaboración Propia datos www.minenergia.gov.co 
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3. IDENTIFICACION DEL SECTOR 
 
El objeto del contrato está codificado en el clasificador de bienes y servicios por el código N°78111800 servicios de 
transporte, almacenaje y correo Transporte de pasajeros Transporte de pasajeros por carretera, según 
Familia/Clase/Producto; entiéndase este código como el clasificador de bienes y servicios implementado por Colombia 
Compra Eficiente, el cual es utilizado como una metodología uniforme de codificación, y con el fin de identificar el sector 
que satisface la necesidad planteada de acuerdo con el objeto a contratar. Por lo anterior, conforme al proceso descrito el 
análisis del sector se desarrolla en torno a la prestación de servicios de transporte tanto para pasajeros como carga. 
 
El sector transporte se ubica en el sector terciario o de servicios que comprende todas aquellas actividades desarrolladas 
por las unidades económicas en las que el resultado del proceso de producción no es un bien tangible sino un servicio 
intangible, no producen mercancía en sí; entre estas actividades encontramos el turismo, la educación, el transporte y los 
servicios financieros, entre otros servicios. 
 
Por lo anterior, se identifican las características generales del transporte especial de pasajeros, que es aquel que se presta 
bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, 
es importante aclarar que el servicio requerido para el objeto de contratación es el transporte de pasajeros particulares, el 
cual se efectúa con vehículos vinculados a una empresa legalmente constituida y debidamente habilitada en la modalidad 
de Transporte Terrestre Automotor Especial, para movilizar a un grupo específico de usuarios. 
 
Según establece el último Boletín Técnico Encuesta Mensual de Servicios del DANE, para octubre de 2021 todos los 
subsectores de servicios presentaron una variación positiva del ingreso respecto al año inmediatamente anterior; para el 
caso que nos ocupa, la división Almacenamiento y Actividades Complementarias al Transporte, aporta la tercera 
contribución más significativa evidenciada en el corto plazo, conforme al consolidado general con una variación de 42,3 
puntos porcentuales. 
 

Grafica No. 7 
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4. ASPECTOS TECNICOS 
 
 
CARACTERISTICAS TÉCNICAS TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y POR 
DEMANDA CON CONDUCTOR 
 
Todos los vehículos deben contar con conductor, e incluir gastos de combustible, peajes y demás costos directos e 
indirectos necesarios para la prestación del servicio. 
 
A. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS CONVENCIONALES 



 

  

 

• TIPO: Cabinada 5 puertas o Camioneta Pick Up Doble Cabina con platón 

• MOTOR: 2200 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas mínimo 

• TRANSMISIÓN: Manual o Automática   

• SISTEMA DE TRACCIÓN: 4X4 

• COMBUSTIBLE: De fábrica 

• SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS)  

• MODELO: 2018 en adelante  

• PASAJEROS: 5 incluido conductor  

• EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), equipo de Carretera reglamentado, Caja 
de Herramientas, Carpa cubre platón, Medio de Comunicación (Móvil o radio) 

• SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de Seguridad (en todos los asientos), Botiquín 
Reglamentario, Extintor (mínimo 10 libras)  

• COLOR DEL VEHÍCULO: No aplica 

• LLANTAS: Por las necesidades del servicio y en razón a la multiplicidad de terrenos por donde se desplazan los 
funcionarios, se exigirá que los vehículos tengan llantas todo terrero.  

• Silla del conductor y copiloto separada e individuales.  
 
B. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 

• Licencia de Transito 

• SOAT (vigente) 

• Revisión Técnico-Mecánica (Si aplica) 

• Permiso para vidrios polarizados (Si Aplica) 

• Protocolo de bioseguridad relacionado con la prevención del COVID19 

• Impresión del Seguro Obligatorio para Accidente de Tránsito (SOAT), Resolución 4170 de 2016 del Ministerio de 
Transporte. – obligatorio cumplimiento. 

• Permiso especial de exoneración de pico y placa 

• Para la prestación del servicio, el contratista deberá contar con las pólizas exigidas por la normatividad vigente 
en la materia (artículo 2.2.3.2.4.1 del decreto 1079 de 2015) 

 
De igual forma una vez inicie el contrato deberá allegar una capeta con la siguiente documentación por cada vehículo: 
 

1. Carta de presentación del automotor ante la Entidad, la cual deberá contener: 

a. Placa del vehículo. 

b. Fecha de matrícula inicial 

c. Modelo 

d. Marca 

e. Línea 

f. Cilindraje 

g. Color 

h. Clase de vehículo 

i. Combustible 

j. No. De motor 

k. No. De serie 

l. No. De chasis 

m. Fecha ultimo mantenimiento 

n. Kilometraje ultimo mantenimiento 

o. Kilometraje actual 

2. Copia del seguro todo riesgo. – obligatorio cumplimiento. 

3. Certificado en el que se conste el perfecto funcionamiento del automotor, acompañado del certificado de tecno- 

mecánica. 

4. Copia de la Licencia de tránsito. 



 

  

5. Impresión del Seguro Obligatorio para Accidente de Tránsito (SOAT), Resolución 4170 de 2016 del Ministerio de 

Transporte. 

6. Certificado de sistema de posición global – GPS con usuario y contraseña. 

7. Certificado de último mantenimiento. 

8. Certificado de Tradición del Vehículo con Vigencia no superior a tres (3) meses. 

9. Impresión de la consulta del RUNT del vehículo. 

10. Copia del Certificado de Revisión Técnico -Mecánica y de Emisión de Contaminantes 

Nota: para la prestación del servicio, el contratista deberá contar con las pólizas exigidas por la normatividad vigente en la 

materia (artículo 2.2.3.2.4.1 del decreto 1079 de 2015) 

CONDUCTORES 
 

• Copia Cedula de Ciudadanía 

• Licencia de Conducción para servicio público (Vigente) 

• Hoja de Vida (Experiencia mínima 3 años en servicio público) 
 
UBICACIÓN DE ACTIVOS 
 
Para la prestación de servicio de transporte publico terrestre especial automotor fijo 7X24, se priorizan las siguientes sedes 
para la ubicación inicial de los vehículos, precisando que el servicio será prestado entre los diferentes municipios (zona 
urbana y rural) de cada región con cobertura nacional: 

 
Tabla No. 1 

DEPARTAMENTO 
N° VEHICULOS 
REQUERIDOS 

ANTIOQUIA 2 

CORDOBA 1 

CAQUETA 2 

SUR DE BOLIVAR 1 

GUAVIARE 1 

META 2 

NARIÑO 1 

NORTE DE SANTANDER 1 

PUTUMAYO 2 

VALLE DEL CAUCA 1 

CAUCA 1 

  15 

 
Nota: La entidad podrá solicitar ajustes en la ubicación de acuerdo con la necesidad, sin que genere un costo adicional 
para la entidad previa solicitud con minino 48 horas de antelación. 
 
CONDICIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR CONVENCIONAL POR 
DEMANDA CON CONDUCTOR 
 
Para el servicio por demanda el contratista dispondrá, de acuerdo con la solicitud del supervisor, de vehículos con las 
mismas o mejores características técnicas del servicio fijo 7X24 y a través de una bolsa agotable de recursos así: 
 

• Servicio diario por demanda a cualquier parte del territorio nacional, previa solicitud únicamente del supervisor 
designado, con 48 horas de anticipación. 

• El contratista cotizara el servicio máximo a las 12 horas siguientes de la solicitud. 



 

  

• El valor del servicio no podrá ser superior a los valores de la zona para lo cual el supervisor del contrato realizará 
el cálculo del costo promedio soportado en cotizaciones, para verificar que dicho valor se encuentre dentro de 
los márgenes del mercado. 

 
SISTEMA GPS 
 
Cada vehículo deberá contar con un sistema GPS, que permita el control y monitoreo en tiempo real del vehículo; para 
esto el contratista deberá: 
 

• Entregar al supervisor o coordinador, el usuario y contraseña de la plataforma para que la dirección, realice 

el monitoreo respectivo, procurando agrupar todos los vehículos en una sola plataforma. 

• Mantener la reserva de la información de acuerdo con la misión del Programa de la DSCI. 

• La información referente a plataforma, usuario y claves de acceso debe ser constantemente actualizada 

informando los cambios que se presenten directamente al supervisor. 

• Para tales efectos deberá presentar previo al inicio del contrato la información del aplicativo de monitoreo 

indicando la arquitectura (si es cliente – servidor, servicio web u otro) versiona miento, liberación y entrega 

de actualizaciones, esquema y parches de seguridad de información e informática. 

• Adicionalmente dentro de los requerimientos técnicos, que el sistema de monitoreo exija a la plataforma que 

deba alistar la DSCI, en cuanto a servidores, base de datos, canales de comunicación (URL´s, IP,etc.) entre 

otros. 

• Configuraciones del esquema de conexión para lograr el correcto uso y operación del sistema, con sus 

manuales técnicos y de usuario. 

• Datos de contacto con el personal técnico responsable de la plataforma por parte del operador. 

• Definición de acuerdos de nivel de servicio en el cual se especifique al menos tiempos de disponibilidad de 

la plataforma, tiempos de atención de solicitudes, gestión de incidentes y recuperación ante fallas. La 

plataforma deberá garantizar la siguiente información: 

A. Fechas. 

B. Ubicación – coordenadas y direcciones. 

C. Kilometraje recorrido. 

D. Recuperación de información histórica mínimo de 2 años. 

E. Mapas 

F. Informes requeridos 

 
SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA 
 

• Las embarcaciones como transporte fluvial de pasajeros se manejarán a través de una bolsa agotable de 

recursos, las cuales serán solicitados con 48 horas de anticipación por parte del supervisor de la DSCI y 

serán ubicados por el operador en cualquier parte del Territorio nacional para el desarrollo de actividades 

que hagan parte de la misionalidad de la DSCI. Sólo se pagarán el servicio efectivamente prestado. 

• El contratista cotizara el servicio máximo a las 12 horas siguientes de la solicitud. 

• El valor del servicio no podrá ser superior a los valores de la zona para lo cual el supervisor del contrato 

realizará el cálculo del costo promedio soportado en cotizaciones, para verificar que dicho valor se encuentre 

dentro de los márgenes del mercado. 

A. CARACTERÍSTICAS DE LA EMBARCACIÓN 
 

• ESLORA: Mínimo 5.00 m 

• MANGA: Mínimo 1.96 

• PUNTAL: Mínimo 0.90 

• CÁLAO: Desde 0.63 m 

• CAPACIDAD DE CARGA: Capacidad mínima de carga: 1.200 Kg para transporte de 12 pasajeros 

• AUTONOMÍA: La embarcación debe tener una autonomía de navegación mínima de seis (06) horas a plena 

capacidad de carga y a velocidad de crucero. 



 

  

• MOTOR: Dos (2) motores fuera de borda de mínimo 80 Hp máximo 115 Hp o uno de 200 Hp. 

• EQUIPAMIENTO: Equipo de Comunicación, Botiquín Básico de primeros auxilios, doce (12) chalecos 

salvavidas con flotabilidad de 80 kgr, Extintor de 10 lbs en acero inoxidable debidamente soportado, dos (2) 

remos, aro salvavidas de 24” de diámetro, brújula, carpa, ancla, manila. 

Nota: En caso de requerirse una embarcación de mayor capacidad deberá cumplir con las disposiciones que regulen la 

navegación fluvial. 

B. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 
 

• Habilitación 

• Matricula de la embarcación 

• Licencia o permiso de tripulante. La tripulación debe ser la mínima requerida para las embarcaciones fluviales 
menores (un (1) motorista de embarcación menor y un marinero de embarcación menor.  

 
GENERALIDADES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

• En caso de que se requieran trayectos de desplazamiento mayores a ocho (8) horas, el contratista dispondrá 

de dos conductores para el respectivo relevo sin que esto genere mayor costo. 

• El servicio se prestará los días lunes a sábado desde las 7:00 am hasta las 10:00 pm, con disponibilidad los 

días domingos y feriados, de acuerdo a las necesidades del servicio. Este horario podrá ser modificado o 

ajustado por el supervisor del contrato de acuerdo con la necesidad del servicio, sin exceder el número de 

horas contratadas.  NOTA: El proponente deberá acreditar por medio de acto administrativo expedido por 

el Ministerio del Trabajo que cuenta con autorización para laborar horas extras. 

• El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones para operar según la normatividad vigente. 

• El contratista deberá garantizar que los conductores de los vehículos o embarcaciones estén a paz y salvo 

por concepto comparendos, multas, sanciones, no deben tener antecedentes judiciales vigentes y cumplir 

con los requisitos mínimos establecidos por el Ministerio de Transporte para operar este tipo de vehículos. 

• Los activos deben contar con equipos de radio comunicación con los permisos y licencias respectivos para 

la operación de servicios de comunicaciones, con vigencia durante la ejecución del contrato; o en su defecto, 

deberá suministrar a cada uno de los conductores un teléfono móvil con sistema de manos libres para 

mantener comunicación permanente ya sea en zonas urbanas o rurales. 

• El contratista suministrará al personal contratado para la prestación del servicio, todos los elementos de 

protección y seguridad y de bioseguridad preventiva del COVID-19, así como los de seguridad personal 

requerida para desarrollar adecuadamente sus labores y capacitarlos en temas de Seguridad y Salud 

Ocupacional, en cumplimiento de la normatividad vigente en la materia. 

• El Sistema de Rastreo Satelital- GPS: Los vehículos deberán dotarse con un sistema de rastreo satelital, el 

cual hace referencia a la localización remota en tiempo real basado en el uso del GPS (Global Positioning 

System) debe permitir visualizar información recopilada en tiempo real, del desempeño de sus activos y 

conductores. La instalación y acceso al sistema remoto para la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso 

Ilícitos, deberá permitir: 

 

A. Recopilar información como coordenadas geográficas, velocidad, latitud, longitud 

B. y rumbo de un vehículo entre otras. 

C. Debe contener una memoria para el almacenamiento de eventos, con fácil acceso 

D. para extracción de la información. 

E. Claves para usuarios simultáneos (autorizados por el supervisor). 

F. Generar Reportes según las necesidades de la DSCI - ART. 

• Remitir relación general (datos contenidos en la licencia de transito) de los vehículos fijos 7x24 al servicio de la DSCI - 

ART a los dos días de la firma del acta de inicio y cada vez que por necesidad se realice cambio en alguno de ellos. 



 

  

• Remitir a la DSCI a los dos días de firmada el acta de inicio, una base actualizada del personal asignado para la prestación 

del servicio, que incluyan Nombres y apellidos, documento de identidad, cargo, dirección, teléfono, correo electrónico, 

EPS, ARL y activo asignado. 

• La prestación del servicio se deberá efectuar con cobertura Nacional, en todos los departamentos y si es necesario entre 

departamentos (zona urbana y rural). 

El contratista deberá incluir dentro de sus costos el transportar los vehículos utilizando ferry, planchón u otro medio si as í 

lo requiere para la continuación del trayecto o prestación del servicio contratado. 

5. MARCO REGULATORIO 
 
El sector se rige por varios requisitos legales, sin embargo, las normas aplicables específicas dependen de los aspectos 
del proyecto. A continuación, se relacionan algunos: 
 

• Código de Comercio – Artículo 981 La Prestación del servicio de transporte previsto en el artículo 981 del 
Código de Comercio, que establece: “El transporte es un contrato por medio del cual una de las partes se obliga 
para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, 
personas o cosas y a entregar éstas al destinatario. El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo 
de las partes y se prueba conforme a las reglas legales”. 

• Código Civil artículos 2070 a 2078 de las cuales pueden predicarse generalidades de la Prestación del servicio 
y en particular de la relación entre el prestador del servicio, el pasajero y para casos especiales la carga 
encargada de transportar. 

• Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias 
y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se 
dictan otras disposiciones.” 

• artículo 3° Ley 105 de 1993 el transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de 
personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en 
condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de usuarios sujeto a una contraprestación económica. 
Así mismo, señala que la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación 
del Estado, el cual ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de 
calidad, oportunidad y seguridad y que existirá un servicio básico de transporte accesible a todos los usuarios; 
que se, permitirán de acuerdo con la regulación o normatividad, el transporte de lujo, turístico y especial, que no 
compitan deslealmente con el sistema básico. Por lo anterior, se exige a las empresas que prestan el Servicio 
Público cuenten con vehículos matriculados ante la entidad competente y cumplan con los requisitos y 
especificaciones validados por el Ministerio de Transporte, dentro de los que se encuentra: Peso, dimensiones, 
capacidad, comodidad, control de velocidad, control de contaminación ambiental, entre otras. 

• Decreto 170 de 2001 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo 
Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros”  

• Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"  

• Decreto 3366 de 2003 "Por el cual se establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de 
Transporte Público Terrestre Automotor y se determinan unos procedimientos".  

• Resolución 1069 de 2015 Esta Resolución establece que el FUEC es el documento de transporte que deben 
portar todos los conductores de vehículos que estén prestando el servicio de transporte de pasajeros en la 
modalidad especial. 

• Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte” 

• Decreto 431 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1079 de 2015, en relación con la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial, y se dictan otras disposiciones” 

• Decreto 1305 de 2017 “Por el cual se modifica el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto 1079 
de 2015” 

• El Art.45 del Decreto 431 de 2017 establece la posibilidad a los propietarios de vehículos de Servicio Público 
de Transporte Terrestre Automotor Especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de nueve 
pasajeros, incluido el conductor, para cambiarse al servicio particular, siempre que el año modelo no sea de una 
antigüedad superior a cinco años, lo cual, no dará lugar a la reposición vehicular, ajustando la capacidad 
transportadora de la empresa disminuyéndola en el número de unidades que optaron por el cambio de servicio. 



 

  

El Decreto 1305 de 2017, estableció que el plazo del año se contaría a partir de la reglamentación de dicho 
artículo. 

• Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia – Pacto por la Equidad” 
El Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia – Pacto por la Equidad contempla el que denominó “Pacto 
por el Transporte y la Logística para la Competitividad y la Integración Regional. Artículo 1°. Planes de Movilidad 
Sostenible y Segura para Municipios, Distritos y Áreas Metropolitanas. Los municipios y distritos que deben 
adoptar planes de ordenamiento territorial en los términos del literal a) del artículo 9° de la Ley 388 de 1997, 
formularán, adoptarán y ejecutarán planes de movilidad. 

• Artículo 1° Planes de Movilidad Sostenible y Segura para Municipios, Distritos y Áreas Metropolitanas. Los 
municipios y distritos que deben adoptar planes de ordenamiento territorial en los términos del literal a) del 
artículo 9° de la Ley 388 de 1997, formularán, adoptarán y ejecutarán planes de movilidad. Los planes de 
movilidad sostenible y segura darán prelación a los medios de transporte no motorizados (peatón y bicicleta) y 
al transporte público con energéticos y tecnologías de bajas o cero emisiones. 

• Artículo 300. Zonas Diferenciales Para El Transporte Modifíquese el artículo 182 de la Ley 1753 de 20155, 
Artículo 182. Zonas diferenciales para el transporte. Para garantizar las condiciones de accesibilidad y 
seguridad, promover la formalización del servicio de transporte público y garantizar a los pobladores los servicios 
de tránsito, el Ministerio de Transporte podrá crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito. 

• Circular 004 de 11 de abril de 2020 – Superintendencia de Puertos y Transporte de conformidad con las 
medidas que adoptó el Gobierno Nacional para la atención de la emergencia ocasionada por el Covid – 19, en 
relación con el Transporte de pasajeros se establecieron lineamientos para garantizar el aislamiento preventivo. 

• Sentencia C – 038/20 Mediante esta sentencia la Corte Constitucional resolvió el siguiente problema jurídico: 
¿Desconoce el artículo 29 de la Constitución, el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, al establecer 
una responsabilidad solidaria entre el propietario del vehículo y el conductor, por las contravenciones de tránsito 
detectadas por el sistema de ayudas tecnológicas, sin exigir que en el proceso contravencional se establezca 
que el propietario del vehículo participó en la comisión de la infracción y que la realizó de manera culpable?. 
Sobre el particular, resulta pertinente al objeto del Acuerdo Marco determinar la responsabilidad de la asunción 
y pago de las multas de tránsito a cargo del proveedor teniendo en cuenta que para la prestación del Servicio 
Integral de Transporte Especial de Pasajeros deberá estar a paz y salvo con todas las obligaciones y en particular 
con aquellas que presentan faltas del código de tránsito. 

• Decreto 746 de 2020 “Por el cual se sustituye el Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015 
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte" El decreto expedido el 28 de mayo de 2020 consolida lo 
dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo para la creación de las llamadas Zonas Estratégicas para el 
Transporte – ZET. 

• Ley 2033 de 2020 “Por medio de la cual se dictan disposiciones especiales para la prestación del servicio de 
transporte escolar en zonas de difícil acceso”.  

 
5.1. ENTIDAD DE CONTROL Y VIGILANCIA 

 
Este servicio se encuentra regulado y autorizado por el Ministerio de Transporte, quien delega la vigilancia y control de la 
prestación del servicio acorde con la clasificación definida según el medio de transporte; para el asunto de la contratación 
objeto de estudio se encuentra principalmente a cargo la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
 
Es importante aclarar que el Ministerio ejerce e imparte control por medio de las entidades encargas según clasificación 
que para este caso se identifican la Policía de Carreteras, Policía Fluvial y Dirección General de Transporte Fluvial - 
Inspecciones Fluviales quienes definen el control operativo de los vehículos según los organismos de tránsito. 
 

5.2. GREMIOS Y ASOCIACIONES 
 
Dentro de las entidades que agremian a las empresas de servicio de transporte terrestre a nivel nacional se encuentran 
las siguientes: 
 

• Asociación Nacional De Transportadores ASOTRANS 

• Sindicato Nacional De Choferes De Colombia SINDINALCH 

• Asociación Para El Desarrollo Integral Del Transporte Terrestre Intermunicipal ADITT 

• Unión De Transportadores UTRANS 



 

  

• Unión Nacional De Industriales Del Transporte UNIT 

• Confederación Nacional De Transportadores Urbanos CONALTUR 

• Asociación Nacional De Pequeños Propietarios Del Transporte Público APETRANS 

• Asociación De Propietarios De Vehículos De Servicio Público De Pasajeros APROVESPA 

• Federación De Transporte Periférico FEDECOTRANS 

• Federación Nacional De Transportadores De Servicios Especiales Y Turismo FENALTRE 

• Asociación Colombiana Del Transporte Especial Y De Turismo ACOLTES 
 

6. ESTUDIO DEL MERCADO 
 

6.1. Identificación de la Demanda 
 
Para la identificar la demanda, se consultaron procesos históricos cuyo objeto se asemeja al presente proceso de 
contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma de contratación pública SECOP1. 

 
 

Tabla No. 2 
NO. DEL 

PROCESO 
CONTRATISTA OBJETO VALOR DURACIÓN VIGENCIA 

3028560 
TRANSPORTES 
CALDERON S.A. 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PUBLICO ESPECIAL PARA 
EL PERSONAL DE ECOPETROL S.A. Y SU GRUPO EMPRESARIAL 

DESDE Y HACIA BOGOTA, ÁREA METROPOLITANA Y CIUDADES Y 
MUNICIPIOS DE COLOMBIA AUTORIZADOS.  

 $     2.547.406.006  1096 días 2019 

ICBF-CAS-SAMC-
002-2020 

U.T. SERTEF 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL Y TRANSPORTE FLUVIAL ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL CASANARE Y SUS CENTROS ZONALES YOPAL, 
VILLANUEVA, PAZ DE ARIPORO A NIVEL DEPARTAMENTAL O NIVEL 

NACIONAL 

 $           869.651.164  9 (Meses) 2020 

UARIV-SI-001-2018 CONSORCIO JPV 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR PARA TRANSPORTAR EN EL 

TERRITORIO NACIONAL EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, 
MATERIALES DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VÍCTIMA, Y 

EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE JORNADAS 
DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN 

COLOMBIA. 

 $     2.662.529.999  183 (Días) 2018 

SASI-003-2018 
UNION TEMPORAL 
ALIANZA 2018 ADR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR A TODO COSTO DENTRO 
DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRANSPORTAR PERSONAL DE LA 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL EN LAS ZONAS DE COBERTURA 
DE LAS UNIDADES TÉCNICAS TERRITORIALES Y/O DONDE ESTA LO 

REQUIERA 

1.551.984.000 COP 7 (Meses) 2018 

SI-URT-02-2019 UT TIERRAS 2019 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR EN CAMIONETA TIPO 
DOBLE CABINA 4X4 CON CONDUCTOR EN LAS DIFERENTES SEDES 
CON LAS QUE CUENTA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, INCLUIDOS 
TODOS LOS COSTOS OPERACIONALES, CON UNA DISPONIBILIDAD 

DE LOS VEHÍCULOS DE 24 X 30; ASÍ COMO VEHÍCULOS ADICIONALES 
EN CASO DE REQUERIRSE, CON CARACTERÍSTICAS DIFERENTES 

TALES COMO VANS, BUSES, BUSETAS Y CAMIONES 

4.106.660.451 10 (Meses) 2019 

 
 
 
 

                                                             
1 SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

  

6.2. Identificación de la Oferta 
 
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar el servicio requerido, 
el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Súper 
Intendencia de Sociedades2. 
 

 
 Tabla No. 3 

Razón Social Correo 

COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS SA ADMINISTRACION@COLTUREX.COM 

INVERSIONES DURANGO S.A. HJRRASESORIASCONTABLES@HOTMAIL.COM 

PALMIRA SA IMPUESTOS@EXPRESOPALMIRA.COM.CO 

BELLANITA DE TRANSPORTES S.A. GCONTABILIDAD@BELLANITAGROUP.CO 

AES BELTRAN & CIA S.A.S. CONTABILIDAD@EDITORAGEMINISLTDA.COM 

AGUAS & AGUAS & CIA LTDA AGUASYAGUASLTDA@GMAIL.COM 

RAPIDO TOLIMA S EN C RAPIDOSENCTOLIMA@HOTMAIL.COM 

RODAMAR S.A.S. RODAMARSAS@HOTMAIL.COM 

TRANSPORTES Y DESTINOS TURISTICOS VIATURCOL 
S.A.S. 

CONTABILIDAD@VIATURCOL.COM 

INVERSIONES ALAMEDA LTDA INVERALAMEDA.LTDA@GMAIL.COM 

TAXEXPRESS S.A CONTABILIDADTAXEXPRESS@GMAIL.COM 

GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. G.E. EN 
REORGANIZACION 

GERENCIA@METROCARIBE.COM.CO 

TRANSCASTAÑEDA SAS SERVICIOALCLIENTE@TRANSCASTANEDA.COM 

TRANSPORTES ESPECIALES TOURS DEL VALLE LTDA     
EN REORGANIZACION 

TRANSTOURSVALLE@HOTMAIL.COM 

UNION METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES  S.A. 
UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACION 

GERENCIA@UNIMETRO.COM.CO 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL TERRESTRE DE 
PASAJEROS SAS 

CONTABILIDADTRANSPACIFICOTOUR@HOTMAIL.COM 

PROMOTORA METROPOLITANA S.A. REPORTES-GENERALES@OUTLOOK.COM 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUE S.A. 
EN REORGANIZACION 

SPRMAGANGUE@HOTMAIL.COM 

OPERACION Y LOGISTICA SAS EN REORGANIZACION GERENCIA@OPERACIONYLOGISTICA.COM 

AMIGOS EN TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S. INFOATRAES@GMAIL.COM 

VIAJES COLEGIOS Y TURISMO SA VIACOTUR@VIACOTUR.COM 

MULTISERVICIOS CONTRATADOS SAS MULTICONLTDA@YAHOO.ES 

TRANS ARAMA SAS EN REORGANIZACION CONTADOR@TRANSARAMA.COM 

ANDIAMBULANCIAS LTDA ANDIAMBULANCIASLTDA@HOTMAIL.COM 

METROBUS GERENCIA@METROBUS.COM.CO 

ALLTOUR S.A.S ALLTOUR_SA@HOTMAIL.COM 

T S L MASIVO S A S NNEFORCIN.NOTGROUP@GMIAL.COM 

SU TAXI SAS EN REORGANIZACION GRECASTA@SUTAXI.COM.CO 

GRUPO EMPRESARIAL ALIANZA T S. DIRECCION.CONTABILIDAD@ALIANZATSA.COM 

INTERCARIBE S.A. INTERCARIBE@SOTRACOR.COM 

                                                             
2 SuperSociedades, disponible en internet: https://siis.ia.supersociedades.gov.co/  

https://siis.ia.supersociedades.gov.co/


 

  

Razón Social Correo 

EXPRESO CERETE S.A EXPRESOCERETE@SOTRACOR.COM 

INGENIERIA MARCH S.A.S CONTABILIDAD@SEVETER.CO 

FLOTA AGUILA S.A FA_CENTRAL@HOTMAIL.COM 

EXPRESO BOLIVARIANO S A EN EJECUCION DEL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION 

NOTIFICACIONES@BOLIVARIANO.COM.CO 

ANGELCOM S.A.S. CORREO@ANGELCOM.COM.CO 

RAWMCO S A S HMURILLO@RAWMCO.COM.CO 

SASO SA GERSOR@GMAIL.COM 

TELECOPER LIMITADA ADMIN@TELECOPER.COM 

TRANSPORTES ACEVEDO LIMITADA TRANSPACEVEDO@GMAIL.COM 

EMPRESA AUTOMOVILES  CADIZ S.A EMPRESASCADIZ@HOTMAIL.COM 

IINVERSIONES BELEN S A S INVERSIONESBELENSAS@HOTMAIL.COM 

LOGALARZA SA TRANSLOGALARZA@HOTMAIL.COM 

RAPIDO MEDELLIN RIONEGRO S.A CECIGV512@HOTMAIL.COM 

TAXIS Y COLECTIVOS S.A. - TAXYCOL S.A. GCONTABILIDAD@BELLANITAGROUP.CO 

RTA PUNTO TAXI SAS NOTIFICACIONESRTAPUNTOTAXI@GMAIL.COM 

GRUPO EMPRESARIAL FINANCIERO GEMFI S.A VECINALGERENCIA@HOTMAIL.COM 

COMPAÑIA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL SA CIALANACIONAL@HOTMAIL.COM 

JORGE CORZO E HIJOS & CIA S. EN C. INVERSIONESVILLAROSA27@GMAIL.COM 

SOCIEDAD ALIANZA DE TRANSPORTES SAS VICTORGIRALDO@TRANSMONTEBELLO.COM 

SUBUS COLOMBIA LIMITADA ANGELA.QUINTERO@CIUDADMOVIL.COM.CO 

EL SAUCE INVERSIONES S.A. CONTABILIDAD@BUSESBLANCOS.COM.CO 

BUENHOGAR LTDA CARLOSLUISF@HOTMAIL.COM 

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A INFO@ETM-CALI.COM 

FREGO Y CIA S.A.S GERENCIAPENSILVANIA@GMAIL.COM 

TURES ESCONDOR S.A. TURES@ESPECIALESCONDOR.COM 

REPRESENTACIONES TURISTICAS RENTATUREX S.A. RENTATUREX@RENTATUREX.COM 

TRANSPORTADORA GUTIERREZ CERON S.A.S. EN 
REORGANIZACION 

METROBLOCKLTDA@HOTMAIL.COM 

TRANSRECREATIVOS SAS LEGAL@TRANSRECREATIVOS.COM 

TRANSPERSONAL DEL CARIBE SAS EN 
REORGANIZACION 

TRANSPERSONALDELCARIBELTDA@HOTMAIL.COM 

ASHER SAS CARDENASMARCELA18@GMAIL.COM 

TRANSIT SAS GERENCIA@TRANSITSAS.COM.CO 

SERVITRANSCAL S.A.S JOSEBALLESTAS19@HOTMAIL.COM 

METROPOLITANA MOVIL SAS CMTSA1953@YAHOO.COM 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE CUMARIBO S.A.S GERENCIA.FINANCIERA@SERVICUMARIBO.COM 

INVERSIONES HERNANDEZ DAZA S EN C EN 
REORGANIZACION 

ADMINISTRACION@COSTALINE.COM.CO 

ORGANIZACION SUMA SAS EN REORGANIZACION ASISTENTE.GERENCIA@SUMASAS.COM.CO 

GRUPO DE TRANSPORTE INTEGRADO DISTRITAL SAS GOMEZEMPRESAS@HOTMAIL.COM 

INTERNATIONAL TOURISM GROUP  S.A.S. CONTABILIDAD@CITYSIGHTSEEING.COM.CO 

MONTERIA CIUDAD AMABLE S.A.S GERENCIA@MONTERIAAMABLE.GOV.CO 



 

  

Razón Social Correo 

LAAN SAS LARSOLUCIONES@HOTMAIL.COM 

TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S., EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

CONTABILIDAD@TRANZIT.COM.CO 

MASIVO CAPITAL SAS EN REORGANIZACION CONTACTENOS@MASIVOCAPITAL.CO 

INVERLIN DE COLOMBIA & CIA SAS ALFREDOLINA@HOTMAIL.COM 

TICKET TRANSPORTE ZONAL INTEGRADOS S A S NOTIFICACIONES@SAINC.CO 

RECAUDO BOGOTA SAS EN REORGANIZACION RECAUDOBOGOTASAS@RBSAS.CO 

TRANSPORTES CSC S.A.S EN REORGANIZACION GERENCIA@TRANSPORTESCSC.COM 

COMPAÑIA DE IMVERSIONES COLOMBIA SAS COMINVERCOL@GMAIL.COM 

SOCIEDAD JAR SAS SOCIEDADJAR@GMAIL.COM 

INVESTMENT IN TRANSPORTATION SAS INVESTRANS2018@HOTMAIL.COM 

MEDITRAMITES S.A.S. EN REORGANIZACION GERENCIAGENERAL@MEDITRAMITES.COM 

Z TAXI SAS CONTADORZT@ZTAXI.COM.CO 

L Y E SERVIMOS SAS INFOTHEDRIVERS@GMAIL.COM 

AM CAPITAL S.A.S. AMCAPITAL@GMAIL.COM 

TRANSPORTES ESPECIALES DE CALDAS S.A.S GERENCIA@TRESCA.COM.CO 

OPERADORA DE TRANSPORTE DEL OTUN SAS OTUNSAS@HOTMAIL.COM 

INVERCON COLOMBIA SAS INVERCONCOLOMBIASAS@HOTMAIL.COM 

INVERSIONES CHEJAR SAS UNIVERSALCONTABILIDAD@GMAIL.COM 

MOVINVERSIONES ORLNADO.VANEGAS@EXPRESSDELFUTURO.CO 

ORGANIZACION 4M SAS AUDITORESDECOLOMBIA@HOTMAIL.COM 

INVERSIONES SALVAR S.A.S OI.GIRALDOECHAVARRIA@GMAIL.COM 

LOGISTICAEN TRANSPORTE Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES RSN S.A.S 

JPNIETOEGEA@GMAIL.COM 

  
 

6.3. Análisis de Precios 
 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente proceso guarda relación respecto a los contratos históricos del PA-FCP, los 
cuales fueron adelantados mediante procesos de convocatoria abierta, contando con los respectivos estudios de mercado, 
se toman como fuente de información, los valores históricos, actualizados a valor presente teniendo en cuenta las 
diferentes variables económicas.  
 
Con esta información se adelantó la metodología para la estructuración del presupuesto, en donde se identifican los valores 
equivalentes, a los cuales se les aplica el método de valor estimado de la media aritmética y media podada, con los cuales 
se determinó un coeficiente de variación menor a 30% el cual se considera una variación límite aceptable que puede 
representar el conjunto general de datos al ser el caso de una estimación de presupuesto. 
 
Conforme con la metodología antes descrita se identifica el valor promedio del servicio mensual de transporte: 
 

Tabla No. 4 

DEPARTAMENTO 
N° VEHICULOS 
REQUERIDOS 

VALOR MENSUAL 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

ANTIOQUIA 2 $ 12.174.246 $ 24.348.492 

CÓRDOBA 1 $ 11.744.320 $ 11.744.320 

CAQUETÁ 2 $ 12.235.414 $ 24.470.828 



 

  

SUR DE BOLÍVAR 1 $ 12.923.995 $ 12.923.995 

GUAVIARE 1 $ 13.018.719 $ 13.018.719 

META 2 $ 12.516.789 $ 25.033.578 

NARIÑO 1 $ 11.962.778 $ 11.962.778 

NORTE DE 
SANTANDER 

1 $ 11.744.320 $ 11.744.320 

PUTUMAYO 2 $ 11.534.600 $ 23.069.200 

VALLE DEL CAUCA 1 $ 11.574.796 $ 11.574.796 

CAUCA 1 $ 12.251.143 $ 12.251.143 

  15 VALOR TOTAL $ 182.142.169 

 

 
6.3.1 Presupuesto Estimado 
 
De acuerdo con lo expuesto, el valor del servicio mensual de transporte publico terrestre especial automotor fijo 24x7, se 
establece por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA 
Y NUEVE PESOS MONEDA C/TE ($182.142.169). 
 
 

7. INDICADORES FINANCIEROS  
 

Para determinar el criterio mínimo requerido de indicadores financieros habilitantes con vigencia 2020 y guardando relación 
con la naturaleza, valor y objeto del proceso a contratar, se evalúa el comportamiento empresarial y el desempeño de la 
actividad financiera del sector objeto, para esto, se toma como fuente de información la base de datos del Sistema 
Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades. 
 
Para determinar el sector enmarcado para la contratación, se clasificaron las siguientes actividades relacionadas con el 
código CIIU adoptada para Colombia: 
 

Tabla No. 5 

División Grupo Clase Descripción 

SECCIÓN H   TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

49   Transporte terrestre; transporte por tuberías 
 492  Transporte terrestre público automotor 
  4921 Transporte de pasajeros 
  4922 Transporte mixto 
  4923 Transporte de carga por carretera 

50   Transporte acuático 
 502  Transporte fluvial 
  5021 Transporte fluvial de pasajeros 
  5022 Transporte fluvial de carga 

 
 
Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas y con el fin de tener dentro del proceso 
niveles financieros óptimos y saludables de los posibles oferentes guardando el principio de pluralidad, se establecen como 
requisitos habilitantes los siguientes indicadores financieros: 
 

7.1. Índice de Liquidez: 
 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. 



 

  

 
7.2. El nivel de Endeudamiento: 

 
Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y 
patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 
cumplir con sus pasivos. 
 

7.3. Razón de Cobertura de Intereses: 
 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 
financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras. 
 

7.4. Capital de Trabajo:  
 

Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente 
del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital 
de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
 

7.5. Rentabilidad sobre Patrimonio:  
 

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 
mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 

7.6. Rentabilidad sobre Activos: 
 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 
la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta la información oficial publicada para la vigencia 2020 de la base de datos del 
Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades, se definen siguientes 
indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos:  

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor a 1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $515.000.000 

Razón de Cobertura de Intereses 
Utilidad Operacional / Gastos de 

Intereses 
Mayor o igual 1.1 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual 1% 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual 1% 

 



 
                                                     

 

ANEXO. 12 

“ANEXO TECNICO” 

 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y 

POR DEMANDA CON CONDUCTOR; Y SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA CON 

TRIPULACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE 

SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – 

ART. 
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OBJETO 
 

Prestación del servicio de transporte publico terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y 

servicio de transporte fluvial por demanda con tripulación para el transporte de personal al servicio de la 

Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la Agencia de Renovación del Territorio – art. 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

El 24 de noviembre de 2016, El Gobierno Nacional suscribió con el grupo armado FARC- EP el Acuerdo Final 

para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en adelante el Acuerdo 

Final), donde se estableció (punto 4) el compromiso de dar una Solución al problema de la Drogas Ilícitas, como 

una forma de contribuir al propósito de sentar las bases para la construcción de una paz estable y duradera. 

Es así, como mediante Decreto Ley No. 896 de mayo 20 de 2017, se creó” (…) el Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito – PNIS”, cuyo objeto es la de, “(…) promover la sustitución voluntaria 

de los cultivos de uso ilícito, a través del desarrollo de programas y proyectos para contribuir a la superación 

de condiciones de pobreza y marginalidad de las familias campesinas que derivan su subsistencia de los 

cultivos de uso ilícito.” 

Ahora bien, en el punto 4.1 del Acuerdo Final, se estableció que el nuevo Programa Nacional Integral de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS-, estaría a cargo de la Presidencia de la República, la cual 



 
                                                     

 

desarrollaría las funciones relacionadas con el Programa en coordinación con las autoridades territoriales y con 

la participación de las comunidades. 

Es importante mencionar, que, para facilitar la administración eficiente de los recursos destinados al 

posconflicto, provenientes de fuentes nacionales e internacionales, incluyendo recursos del Fondo del Sistema 

de la Naciones Unidas, recursos del Fondo para el Posconflicto de la Unión Europea y otros actores no 

gubernamentales, organismos internacionales y donaciones de otros Estados, mediante el Decreto Ley 691 de 

2017, se creó el Fondo Colombia en Paz y reglamentó su funcionamiento. 

Posteriormente, el Decreto No. 2107 de 22 de noviembre de 2019, “Por el cual se modifica la estructura de la 

Agencia de Renovación del Territorio y se dictan otras disposiciones”, trasladó la competencia de la ejecución 

del Programa Nacional de Sustitución de Cultivos ilícitos – PNIS, a la Agencia de Renovación del Territorio – 

ART; y para ello, creó la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, como una dependencia con 

autonomía administrativa y financiera, en los términos del literal j) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998. 

Ahora bien, en lo que se refiere al Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - DSCI, 

el numeral 4.1.3.6 del Acuerdo Final, estableció que éste se complementaría de los Planes y Estrategias de la 

Reforma Rural Integral - RRI, tales como, los relacionados con el ordenamiento social de la propiedad y uso del 

suelo infraestructura y adecuación de tierras, incluyendo electrificación y conectividad, salud, educación, 

vivienda y agua potable, producción agropecuaria y economía solidaria y cooperativa, y garantía progresiva del 

derecho a la alimentación; y a su vez se constituiría bajo los siguientes principios: 

1. Componente de condiciones de seguridad para las comunidades y territorios afectados por los 

cultivos de uso ilícito. 

2. Componente de acuerdos con comunidades. 

3. Componente para el tratamiento penal diferencial para pequeños cultivadores 

4. Construcción participativa y desarrollo de Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo 

(PISDA). 

5. Componentes de los planes integrales de sustitución. 

6. Obras de infraestructura social de ejecución rápida. 

7. Sostenibilidad y recuperación ambiental. 

8. Plan de formalización de la propiedad 

9. Estrategias para zonas especiales y con baja concentración de población 

10. Implementación del PNIS en Parques Nacionales Naturales 

11. Cronogramas, metas e indicadores 

12. Estrategia de comunicación 

La DSCI, tiene un alcance nacional, aunque su despliegue se realiza de acuerdo a los territorios priorizados 

conforme a los criterios establecidos en el numeral 4.1.3.3 del Acuerdo Final y en el Artículo 7 del Decreto Ley 

896 de 2017, y en donde se cuente con acuerdos para la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito. Estos 

criterios son: (1) zonas priorizadas en el marco de los PDET, (2) densidad de cultivos de uso ilícito y de 

población, (3) Parques Nacionales Naturales (PNN) según la normatividad vigente, y (4) comunidades que se 

hayan acogido al tratamiento penal diferencial. 

En los lugares donde los planes de sustitución no coincidan con los PDET, las comunidades se beneficiarán de 

los planes nacionales de la RRI y programas especiales por parte de las autoridades departamentales y 

municipales en coordinación con el PNIS. 



 
                                                     

 

El numeral 4.1.3.6. definió los componentes de los planes integrales de sustitución, a implementar con las 

familias campesinas que suscriban Acuerdos Individuales de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito en los 

municipios focalizados. Dichos componentes, son los siguientes: 

Para los núcleos familiares de los cultivadoras y no cultivadores vinculados a los cultivos de uso ilícito: 

• Asistencia alimentaria inmediata que consiste en la entrega directa de mercados, o de su 

equivalente en bonos o cualquier otro sistema que se establezca de acuerdo con las 

particularidades del territorio, hasta por 1 año, de acuerdo con el tamaño de cada núcleo familiar, 

las características propias y las necesidades de cada población y región, y el desarrollo de los 

proyectos de generación de ingresos. 

• Establecimiento de huertas caseras y entrega de especies menores con su debido 

acompañamiento técnico, provisión de insumos y alimento para los animales, de acuerdo con la 

preferencia de cada núcleo familiar. 

• Proyectos de generación de ingresos rápidos, como cultivos de ciclo corto, piscicultura, avicultura, 

entre otros, con su debido acompañamiento técnico, dirigidos a suplir necesidades inmediatas de 

los núcleos familiares y sustituir de manera oportuna y suficiente los ingresos antes derivados de 

los cultivos de uso ilícito, de acuerdo con la preferencia de cada núcleo familiar y las condiciones 

y potencialidades de la zona. 

Para los recolectores y recolectoras las acciones comprenden: El numeral 4.1.3.6 del Acuerdo Final, 

• Asistencia alimentaria para los recolectores/as que vivan en los territorios donde se ejecuta la 

DSCI: consiste en la entrega directa de mercados, o de su equivalente en bonos o cualquier otro 

sistema que se establezca de acuerdo con las particularidades del territorio, hasta por 1 año, por 

núcleo familiar, de acuerdo a las características propias de cada población y región. 

• Opciones de empleo temporal para los recolectoras y recolectores asentados y no asentados en 

la región: la identificación de obras comunitarias y otras fuentes de empleo que surjan en el marco 

de la implementación de la Reforma Rural Integral RRI, que vinculen de manera prioritaria a 

miembros integrantes de los núcleos de las familias de los recolectores y recolectoras. Lo anterior 

sin perjuicio de la posibilidad de optar por ser beneficiario en los términos del subpunto 1.1.3. de 

la RRI. 

Así las cosas, las familias que actualmente hacen parte de la DSCI, dentro de las zonas priorizadas, se ubican 

en 56 municipios de 14 departamentos, como se detallan en la siguiente tabla: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO TOTAL FAMILIAS 

ANTIOQUÍA 

Anorí 

11.767 Briceño 

Cáceres 

Ituango 

Taraza 

ARAUCA Arauquita 496 

BOLÍVAR 
Cantagallo 

2.745 

San Pablo 



 
                                                     

 

Santa Rosa del Sur 

CAQUETÁ 

Belén de los Andaquíes 

12.959 

Cartagena del Chaira 

Curillo 

El Doncello 
El Paujil 

La montañita 

Puerto Rico 

San José de La Fragua 
San Vicente del Caguán 

CAUCA 

El Tambo 

5.691 Jámbalo 

Miranda 

Piamonte 

Rosas 

 

CÓRDOBA 

Montelíbano  

6.042 
Puerto Libertador 

 
San José de Ure 

 

 
Tierralta 

 

GUAINÍA 
Barrancominas 

27 

GUAVIARE 

Calamar 

7.242 El Retorno 

Miraflores 

San José del Guaviare 

META 

La Macarena 

9.701 

Mapiripán 

Mesetas 

Puerto Concordia 

Puerto Rico 

Uribe 

Vista Hermosa 

NARIÑO Ipiales 17.230 
San Andrés de Tumaco 

NORTE DE SANTANDER Sardinata 2.995 
Tibú 

PUTUMAYO 

Mocoa 

20.326 

Orito 

Puerto Asís 

Puerto Caicedo 

Puerto Guzmán 

Puerto Leguizamo 

San Miguel 



 
                                                     

 

Valle del Guamuez 

Villagarzón 

VALLE DEL CAUCA 
Bolívar 

1.060 
Dagua 

El Dovio 

VICHADA 
Cumaribo 

825 

 
En igual medida, la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito cuenta en territorio para la atención de 

las familias beneficiarias y la implementación de dichas medidas, con 13 regionales en todo el país; Antioquía, 

Arauca, Sur Bolívar, Caquetá, Cauca, Córdoba, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Valle 

del Cauca y Vichada, de donde se coordinan y realizan actividades como, visitas a campo con las cuales se 

busca verificar los pagos realizados a la familias beneficiarias del programa dentro del Plan de Asistencia 

Alimentaria Inmediata, la implementación de los componentes técnicos y productivos acordados con el 

operador, a través de Asistencia Técnica Integral para la estructuración de proyectos productivos de seguridad 

alimentaria y auto sostenimiento, proyectos productivos de ciclo corto ingreso rápido y de ciclo largo, entregas 

de bienes y servicios conforme a los planes de inversión concertados con los beneficiarios y con las 

especificaciones técnicas que se hayan definido en los comités técnicos locales. 

Adicionalmente, se coordina y se verifica la creación de los Planes Integrales Comunitarios y Municipales de 

Sustitución y Desarrollo Alternativo (PISDA), herramienta de planeación territorial participativa que convoca a 

comunidades, autoridades locales y Gobierno Nacional, en torno a la formulación de acciones para la 

transformación de los territorios priorizados donde se implementa el PNIS. 

En ese contexto, la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito en los territorios, dadas las características 

geográficas de las zonas de intervención, con difícil acceso y con restricciones de orden público, requiere 

contratar el servicio de transporte terrestre, automotor fijo 7x24 y por demanda, para el traslado del personal 

contratado por la entidad a los predios urbanos y rurales focalizados, en condiciones idóneas y que procuren 

salvaguardar su integridad y seguridad. 

Finalmente, dentro de las nuevas necesidades presentadas por las Regionales de la DSCI, está la de acceder 

a los territorios que por sus características geográficas sólo tiene ingreso a través de ríos y cuencas, a través 

del transporte fluvial, como es el caso entre otras, las siguientes zonas del país: 

Rutas: 



 
                                                     

 

1. Barrancabermeja (Santander) - San Pablo (Bolívar) ida y vuelta (Río Magdalena) 

 

2. Barrancabermeja (Santander) - Cantagallo (Bolívar) ida y vuelta (Río Magdalena) 

 

 

3. Barrancabermeja (Santander) - Cerró Burgos Simití (Bolívar) ida y vuelta (Río magdalena) 

 



 
                                                     

 

4. Gamarra (Bolívar) – Morales (Bolívar) ida y vuelta (Río Magdalena) 

 

 

5. Morales (Bolívar) – Arenal (Bolívar) ida y vuelta (Río Magdalena) 

 

 

6. Puerto Wilches (Santander) – San Pablo (Bolívar) ida y vuelta (Río Magdalena) 

 



 
                                                     

 

 

7. Puerto Wilches (Santander) – Cantagallo ida y vuelta (Río Magdalena). 

 

Rutas: 

1. San José del Guaviare (Guaviare) – Puerto Alvira (Guaviare) Ida y vuelta (Río Guaviare) 

 

 

2. Miraflores (Guaviare) – Vuelta del Alivio (Guaviare) (Ríos Vaupés) 



 
                                                     

 

 

 

3. Miraflores (Guaviare) – Barranquillita, Miraflores (Guaviare) (Río Vaupés), 

 

En ese orden, y bajo las condiciones anteriormente descritas, es que la Dirección de Sustitución de Cultivos de 

Uso Ilícito, requiere contratar el servicio de transporte público automotor fijo 7x24 y por demanda, y fluvial por 

demanda con tripulación, a fin de garantizar el traslado de los profesionales vinculados a la entidad a dichos 

territorios, en la implementación de los componentes del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 

de Uso Ilícito, en beneficio de las familias que voluntariamente quieren transitar hacía las economías de 

legalidad y aportar a una paz estable y duradera. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

El presente contrato tendrá las siguientes especificaciones técnicas: 

SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE FIJO 7X24 Y POR 

DEMANDA 
 

Este servicio se prestará de forma fija 7X24 (15 Vehículos) y por demanda (Según necesidad), con camionetas 

convencionales: Tipo cabinada 5 puertas o Pick Up Doble Cabina con platón, todos los vehículos deben contar 



 
                                                     

 

con conductor, e incluir gastos de combustible, peajes y demás costos directos e indirectos necesarios para la 

prestación del servicio. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y 

POR DEMANDA CON CONDUCTOR 
 

A. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS CONVENCIONALES 

 

• TIPO: Cabinada 5 puertas o Camioneta Pick Up Doble Cabina con platón 

• MOTOR: 2200 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas mínimo 

• TRANSMISIÓN: Manual o Automática   

• SISTEMA DE TRACCIÓN: 4X4 

• COMBUSTIBLE: De fábrica 

• SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS)  

• MODELO: 2018 en adelante  

• PASAJEROS: 5 incluido conductor  

• EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), equipo de Carretera 

reglamentado, Caja de Herramientas, Carpa cubre platón, Medio de Comunicación (Móvil o 

radio) 

• SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de Seguridad (en todos los 

asientos), Botiquín Reglamentario, Extintor (mínimo 10 libras)  

• COLOR DEL VEHÍCULO: No aplica 

• LLANTAS: Por las necesidades del servicio y en razón a la multiplicidad de terrenos por donde 

se desplazan los funcionarios, se exigirá que los vehículos tengan llantas todo terrero.  

• Silla del conductor y copiloto separada e individuales.  

 

B. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 

 

• Licencia de Transito 

• SOAT (vigente) 

• Revisión Técnico-Mecánica (Si aplica) 

• Permiso para vidrios polarizados (Si Aplica) 

• Protocolo de bioseguridad relacionado con la prevención del COVID19 

• Impresión del Seguro Obligatorio para Accidente de Tránsito (SOAT), Resolución 4170 de 

2016 del Ministerio de Transporte. – obligatorio cumplimiento. 

• Permiso especial de exoneración de pico y placa 

• Para la prestación del servicio, el contratista deberá contar con las pólizas exigidas por la 

normatividad vigente en la materia (artículo 2.2.3.2.4.1 del decreto 1079 de 2015) 

De igual forma una vez inicie el contrato deberá allegar una capeta con la siguiente documentación por cada 

vehículo: 

1. Carta de presentación del automotor ante la Entidad, la cual deberá contener: 



 
                                                     

 

a. Placa del vehículo. 

b. Fecha de matrícula inicial 

c. Modelo 

d. Marca 

e. Línea 

f. Cilindraje 

g. Color 

h. Clase de vehículo 

i. Combustible 

j. No. De motor 

k. No. De serie 

l. No. De chasis 

m. Fecha ultimo mantenimiento 

n. Kilometraje ultimo mantenimiento 

o. Kilometraje actual 

2. Copia del seguro todo riesgo. – obligatorio cumplimiento. 

3. Certificado en el que se conste el perfecto funcionamiento del automotor, acompañado del certificado 

de tecno- mecánica. 

4. Copia de la Licencia de tránsito. 

5. Impresión del Seguro Obligatorio para Accidente de Tránsito (SOAT), Resolución 4170 de 2016 del 

Ministerio de Transporte. 

6. Certificado de sistema de posición global – GPS con usuario y contraseña. 

7. Certificado de último mantenimiento. 

8. Certificado de Tradición del Vehículo con Vigencia no superior a tres (3) meses. 

9. Impresión de la consulta del RUNT del vehículo. 

10. Copia del Certificado de Revisión Técnico -Mecánica y de Emisión de Contaminantes 

Nota: para la prestación del servicio, el contratista deberá contar con las pólizas exigidas por la normatividad 

vigente en la materia (articulo 2.2.3.2.4.1 del decreto 1079 de 2015) 

C. CONDUCTORES  

 

• Copia Cedula de Ciudadanía 

• Licencia de Conducción para servicio público (Vigente) 

• Hoja de Vida (Experiencia mínima 3 años en servicio público) 

 

D. UBICACIÓN DE VEHÍCULOS 

 

Para la prestación de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor fijos 7X24, se priorizan las siguientes 

sedes para la ubicación inicial de los vehículos, precisando que el servicio será prestado entre los diferentes 

municipios (zona urbana y rural) de cada región con cobertura nacional: 



 
                                                     

 

 

Nota: La entidad podrá solicitar ajustes en la ubicación de acuerdo con la necesidad, sin que genere un costo 

adicional para la entidad previa solicitud con minino 48 horas de antelación. 

CONDICIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 

CONVENCIONAL POR DEMANDA CON CONDUCTOR 
 

VEHÍCULOS CONVENCIONALES 

 

Para el servicio por demanda el contratista dispondrá, de acuerdo con la solicitud del supervisor, de vehículos 

con las mismas o mejores características técnicas del servicio fijo 7X24 y a través de una bolsa agotable de 

recursos así: 

• Servicio diario por demanda a cualquier parte del territorio nacional, previa solicitud únicamente 

del supervisor designado, con 48 horas de anticipación. 

• El contratista cotizara el servicio máximo a las 12 horas siguientes de la solicitud. 

• El valor del servicio no podrá ser superior a los valores de la zona para lo cual el supervisor del 

contrato realizará el cálculo del costo promedio soportado en cotizaciones, para verificar que dicho 

valor se encuentre dentro de los márgenes del mercado. 

SISTEMA GPS 
 

Cada vehículo deberá contar con un sistema GPS, que permita el control y monitoreo en tiempo real del 

vehículo; para esto el contratista deberá: 

 

• Entregar al supervisor o coordinador, el usuario y contraseña de la plataforma para que la 

dirección, realice el monitoreo respectivo, procurando agrupar todos los vehículos en una sola 

plataforma. 

• Mantener la reserva de la información de acuerdo con la misión del Programa de la DSCI. 



 
                                                     

 

• La información referente a plataforma, usuario y claves de acceso debe ser constantemente 

actualizada informando los cambios que se presenten directamente al supervisor. 

• Para tales efectos deberá presentar previo al inicio del contrato la información del aplicativo de 

monitoreo indicando la arquitectura (si es cliente – servidor, servicio web u otro) versiona miento, 

liberación y entrega de actualizaciones, esquema y parches de seguridad de información e 

informática. 

• Adicionalmente dentro de los requerimientos técnicos, que el sistema de monitoreo exija a la 

plataforma que deba alistar la DSCI, en cuanto a servidores, base de datos, canales de 

comunicación (URL´s, IP,etc.) entre otros. 

• Configuraciones del esquema de conexión para lograr el correcto uso y operación del sistema, 

con sus manuales técnicos y de usuario. 

• Datos de contacto con el personal técnico responsable de la plataforma por parte del operador. 

• Definición de acuerdos de nivel de servicio en el cual se especifique al menos tiempos de 

disponibilidad de la plataforma, tiempos de atención de solicitudes, gestión de incidentes y 

recuperación ante fallas. La plataforma deberá garantizar la siguiente información: 

A. Fechas. 

B. Ubicación – coordenadas y direcciones. 

C. Kilometraje recorrido. 

D. Recuperación de información histórica mínimo de 2 años. 

E. Mapas 

F. Informes requeridos 

SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA 
 

• Las embarcaciones como transporte fluvial de pasajeros se manejarán a través de una bolsa 

agotable de recursos, las cuales serán solicitados con 48 horas de anticipación por parte del 

supervisor de la DSCI y serán ubicados por el operador en cualquier parte del Territorio nacional 

para el desarrollo de actividades que hagan parte de la misionalidad de la DSCI. Sólo se pagarán 

el servicio efectivamente prestado. 

• El contratista cotizara el servicio máximo a las 12 horas siguientes de la solicitud. 

• El valor del servicio no podrá ser superior a los valores de la zona para lo cual el supervisor del 

contrato realizará el cálculo del costo promedio soportado en cotizaciones, para verificar que dicho 

valor se encuentre dentro de los márgenes del mercado. 

A. CARACTERÍSTICAS DE LA EMBARCACIÓN 

 

• ESLORA: Mínimo 5.00 m 

• MANGA: Mínimo 1.96 

• PUNTAL: Mínimo 0.90 

• CÁLAO: Desde 0.63 m 

• CAPACIDAD DE CARGA: Capacidad mínima de carga: 1.200 Kg para transporte de 12 pasajeros 

• AUTONOMÍA: La embarcación debe tener una autonomía de navegación mínima de seis (06) 

horas a plena capacidad de carga y a velocidad de crucero. 

• MOTOR: Dos (2) motores fuera de borda de mínimo 80 Hp máximo 115 Hp o uno de 200 Hp. 



 
                                                     

 

• EQUIPAMIENTO: Equipo de Comunicación, Botiquín Básico de primeros auxilios, doce (12) 

chalecos salvavidas con flotabilidad de 80 kgr, Extintor de 10 lbs en acero inoxidable debidamente 

soportado, dos (2) remos, aro salvavidas de 24” de diámetro, brújula, carpa, ancla, manila. 

Nota: En caso de requerirse una embarcación de mayor capacidad deberá cumplir con las disposiciones que 

regulen la navegación fluvial. 

B. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 

 

• Habilitación 

• Matricula de la embarcación 

• Licencia o permiso de tripulante. La tripulación debe ser la mínima requerida para las 

embarcaciones fluviales menores (un (1) motorista de embarcación menor y un marinero de 

embarcación menor.  

GENERALIDADES DEL SERVICIO 
 

• En caso de que se requieran trayectos de desplazamiento mayores a ocho (8) horas, el contratista 

dispondrá de dos conductores para el respectivo relevo sin que esto genere mayor costo. 

• El servicio se prestará los días lunes a sábado desde las 7:00 am hasta las 10:00 pm, con 

disponibilidad los días domingos y feriados, de acuerdo a las necesidades del servicio. Este 

horario podrá ser modificado o ajustado por el supervisor del contrato de acuerdo con la necesidad 

del servicio, sin exceder el número de horas contratadas.  NOTA: El proponente deberá acreditar 

por medio de acto administrativo expedido por el Ministerio del Trabajo que cuenta con 

autorización para laborar horas extras. 

• El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones para operar según la normatividad 

vigente. 

• El contratista deberá garantizar que los conductores de los vehículos o embarcaciones estén a 

paz y salvo por concepto comparendos, multas, sanciones, no deben tener antecedentes 

judiciales vigentes y cumplir con los requisitos mínimos establecidos por el Ministerio de 

Transporte para operar este tipo de vehículos. 

• Los activos deben contar con equipos de radio comunicación con los permisos y licencias 

respectivos para la operación de servicios de comunicaciones, con vigencia durante la ejecución 

del contrato; o en su defecto, deberá suministrar a cada uno de los conductores un teléfono móvil 

con sistema de manos libres para mantener comunicación permanente ya sea en zonas urbanas 

o rurales. 

• El contratista suministrará al personal contratado para la prestación del servicio, todos los 

elementos de protección y seguridad y de bioseguridad preventiva del COVID-19, así como los de 

seguridad personal requerida para desarrollar adecuadamente sus labores y capacitarlos en 

temas de Seguridad y Salud Ocupacional, en cumplimiento de la normatividad vigente en la 

materia. 

• El Sistema de Rastreo Satelital- GPS: Los vehículos deberán dotarse con un sistema de rastreo 

satelital, el cual hace referencia a la localización remota en tiempo real basado en el uso del GPS 

(Global Positioning System) debe permitir visualizar información recopilada en tiempo real, del 



 
                                                     

 

desempeño de sus activos y conductores. La instalación y acceso al sistema remoto para la 

Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícitos, deberá permitir: 

 

A. Recopilar información como coordenadas geográficas, velocidad, latitud, longitud 

B. y rumbo de un vehículo entre otras. 

C. Debe contener una memoria para el almacenamiento de eventos, con fácil acceso 

D. para extracción de la información. 

E. Claves para usuarios simultáneos (autorizados por el supervisor). 

F. Generar Reportes según las necesidades de la DSCI - ART. 

• Remitir relación general (datos contenidos en la licencia de tránsito) de los vehículos fijos 7x24 al servicio de 

la DSCI - ART a los dos días de la firma del acta de inicio y cada vez que por necesidad se realice cambio en 

alguno de ellos. 

• Remitir a la DSCI a los dos días de firmada el acta de inicio, una base actualizada del personal asignado para 

la prestación del servicio, que incluyan Nombres y apellidos, documento de identidad, cargo, dirección, teléfono, 

correo electrónico, EPS, ARL y activo asignado. 

• La prestación del servicio se deberá efectuar con cobertura Nacional, en todos los departamentos y si es 

necesario entre departamentos (zona urbana y rural). 

El contratista deberá incluir dentro de sus costos el transportar los vehículos utilizando ferry, planchón u otro 

medio si así lo requiere para la continuación del trayecto o prestación del servicio contratado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                                     

 

ANEXO. 13 

“ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA” 

Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Patrimonio     

Rentabilidad del Activo     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2020, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  
 



 
                                                     

 

ANEXO. 14 

“CERTIFICACION DE COBERTURA” 

 

Bogotá, 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

Ciudad  

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. xxx de xxxx. 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente, 

manifiesto que los vehículos utilizados en la prestación del servicio contratado cuentan con plena movilidad sin 

restricciones por el territorio nacional (urbano y rural), de conformidad con lo establecido Decreto 1079 de 2015 

y 431 de 2017.   

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de veracidad de la información suministrada en el presente 

documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras y 

números).  

 

 

 

 

Firma  

C.C. 

 

 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE SI ES PLURAL, A 

TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE 

PROCESO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                                     

 

ANEXO. 15 

“CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS” 

 

 

Bogotá, 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

Ciudad  

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. xxx de xxxx. 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente, certifico 

que los activos y el personal designado para la prestación del servicio sujeto del contrato cumple con las 

condiciones generales descritas en el estudio técnico de la convocatoria. 

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de veracidad de la información suministrada en el presente 

documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras y 

números).  

 

 

 

 

Firma  

C.C. 

 

 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE SI ES PLURAL, A 

TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE 

PROCESO. 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                                     

 

ANEXO. 16 

“ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE” 

 

Clase de documento 

(contrato o certificación 

de 

contrato) 

Fecha del 

documento 
Objeto Valor 

Valor expresado 

en SMMLV 

Nombre del 

contratante 

      

      

      

      

      

      

TOTAL      

 

Nombre o Razón Social del Proponente: 

Nit: 

Nombre del Representante Legal:  

 

 

Firma del Representante Legal: 

CC No: 

 

        

 

 

 



 
                                                     

 

 

ANEXO. 17 

“PROPUESTA ECONÓMICA” 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 AL 
SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO DE LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART:  

DEPARTAMENTO 
NO. VEHÍCULOS 

REQUERIDOS 

VALOR 

MENSUAL 

UNITARIO 

VALOR IVA 

(SI APLICA) 
VALOR TOTAL 

Antioquia 2    

Córdoba 1    

Caquetá 2    

Sur de Bolívar 1    

Guaviare 1    

Meta 2    

Nariño 1    

Norte de Santander 1    

Putumayo 2    

Valle del Cauca 1    

Cauca 1    

Total  15    

Nota: El proponente deberá ofertar el valor del presente ítem sin que cada uno de los servicios supere el costo 
promedio mensual proyectado en el estudio de mercado realizado por la entidad. ($XX.XXX.XXX) 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR POR DEMANDA CON CONDUCTOR 

Para el servicio por demanda dispondrá de vehículos con las mismas o mejores características técnicas que 
las ofrecidas para el servicio fijo 7X24, que se ejecutará a través de una bolsa agotable de recursos, cumpliendo 
las siguientes condiciones:  

• Servicio diario por demanda a cualquier parte del territorio nacional, previa solicitud únicamente del 
supervisor designado, con 48 horas de anticipación.  

• Cotizaré el servicio máximo a las 12 horas siguientes a la solicitud. 

• El valor del servicio NO PODRÁ ser superior a los valores del mercado para lo cual el supervisor del 
contrato tendrá bajo su responsabilidad la labor de determinar conforme al trayecto, el tiempo y 
distancia el valor del servicio solicitado, para lo cual deberá realizar un análisis del mercado regional, 
soportado en cotizaciones que presentará el personal de la DSCI de las regionales  

Firma Representante Legal: 
Nombre: 
Documento de identidad: 



 
                                                     

 

 

 

ANEXO.18 

“COMPROMISO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 

 

 

Bogotá, 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

Ciudad  

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. xxx de xxxx. 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], me 

comprometo a prestar el servicio de transporte fluvial en todos los departamentos descritos en el Análisis 

Preliminar dentro de las 48 horas establecidas en las Especificaciones Técnicas, el cual puede ser por medios 

propios o mediante convenio con empresas de transporte fluvial;  así mismo me comprometo a brindar precios 

razonables y acordes a la zona y tipo de transporte donde se requiera el servicio, dando cumplimiento a toda 

la normatividad vigente aplicable para el transporte fluvial, velando siempre por prestar un servicio seguro y de 

calidad.   

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 

presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 

y números).  

 

 

 

 

Firma  

C.C. 

 

 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE SI ES PLURAL, A 

TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE 

PROCESO. 

 

 

 

 

 



 
                                                     

 

 

ANEXO. 19 

“FACTOR CALIDAD OBJETO DE PUNTAJE 

COORDINADOR Y/O JEFE DE OPERACIONES” 

 

 

Bogotá, 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

Ciudad  

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. xxx de xxxx. 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente, certifico 

que el profesional (nombre) _____________, identificado con CC. ___________ y Tarjeta Profesional No 

(cuando aplique) _________ cumple con los requisitos establecidos como factor de calidad objeto de puntaje 

establecidos en el Análisis Preliminar, a saber:  

 

Título profesional en _________________________________________ (Economía, Administración de 

Empresas, Ingeniería Industrial, Contaduría Pública, Negocios Internacionales y afines), otorgado por una 

institución educativa reconocida como tal por el Ministerio de Educación Nacional de conformidad de la ley 115 

de 1994 y Decreto 1860 de 1994 y cuenta con dos (2) o más años de experiencia adicional relacionada con el 

cargo, mediante vinculación laboral. Los años de experiencia son adicionales a los acreditados como 

experiencia habilitante.  

 

 

 

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras y 

números).  

 

 

Firma  

C.C. 

 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE SI ES PLURAL, A 

TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE 

PROCESO. 

 

 

 



 
                                                     

 

ANEXO. 20 

“APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL”  

(LEY 816 de 2003) 

 

El suscrito Representante Legal de _______________________________ con NIT ____________________ 

  

Manifiesto que:    

                                                                                                                                                                                                  

De acuerdo con la ley 816 del 2003 y con el fin de apoyar la Industria Nacional, ofrezco personal y material 
para la ejecución del objeto del presente proceso, en el siguiente porcentaje:  
  

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL  MARQUE CON UNA X  

Servicios de origen 100% nacional   

Servicios de origen nacional y extranjero   

Servicios de origen extranjero   

 

Firma Representante Legal: _____________________________ 

Nombre: ____________________________________________ 

Documento de identidad: _______________________________ 


